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For e! detito de

ÍLn prisión preventiva Je..

DesJe el día

Ocurrió el !iec!io el día..................

Dieron principio las actuaciones el

ÍLit JibertaJ provisional en

JUEZ !NSTRUCTOR
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^^estado iti

lurto de a J.e

po r Ybañez Jiménez? Guardia segundo 
de la Comandancia de la Guardia 

actualidad prestando sus se 
puente Palmera,pór el presente 

que hallándose prestando el 
1^ parte ^e y^mouovar uel 
^y^^rion,acompañado dcl un

!

í j

6

de la ^u r n t

. Civil de Cor
rvi ció en el
ntestauo na 

servicio de
¿c, de este

Ccldado del

leria Taxdir
verificar nu

sa de este te'
del dia tr^

e^n^a y nueve

. misma Ostavic

____ —O

Canpañia 
dobn. y en Is 
Puesto fe

correría ^or 

termino y den 
veinte Escuadrón del cabal
numero siete,lose Ramírez l.anzano, y al 
estra presentación gn la aldea de pénalo 

sobre las dieciocho hora 
y uno ^nyo novecientos tí

conocimiento aue la vecina de la
^e^ez, de vcintbócho años de edad,de estauo ca* 
condomicilio en la misma,poceia. una. maquina ue 

procedente de hurto de la eue fue Zona rcja,por 
cuyo motivo nos traladamos al domicilio de- re^crencha 
e interrogada dijo llamarse como queda dicno, la 

preguntada sobre el hecho nue nos ocupa dice no ser 
cierto tener ella ninguna maquina de cocer,pot lo

cí

niño I'unicipal 
inca 
tuvinos 
0 oun a 
cada!
cocer

r

J
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eneonoraric uo ba^^

____ !
d^
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h

el -ue suscribe acerdo hacerle un reconocimiento ^3

dicho domicilio,dando por resultauo
una cama metida hn cajo y

la cabeza
siguientes,en regular estado marca SINGRR,numero 

fobricací-on nueve millones ochocientos setenta ó

jo de 
m ar¡ t a

enbuelta en una

de una c anuina de cocer de las seibas

tres mil, ciento cincuenta,preguntada nuevament 

bre la procedencia le uicha maouina manifiesta 
se la habia traido su esposo deun pueblo el cual ig
nora ^ue si puede decir que se la trajo Para - Je 
cosiera la ropa ya pue esto- no tenian nada Por no es 
tar en su domicilio desde el-añb'mil novecientos tre= 
inta y seis que salieren para lo que ha sido Zona ro

ja, al surgir el Glorioso Poviriento Nacional,interro
gado su esposo el cual se encuchtra detenido en esta 

localidad por recaer sobre el varios actos delictrvc^ 
llamado^ Zhrigue horalez Gusman,para quemanrfreste 

sobro la procedencia de dicha maquina dice que la 
cujio de un pueblo ¡ue no sabo como se llama ni ar^^ 

provincia pertenece,cue habiendo el estado destácalo 
en dicho pueblo y
dio el llecarle dicha maquina 
pi e

D-

!

¡

en dich^ pueblo por no poder 

?1 rendirse toda

contraba le dije 
en ningún sitio,

no haber nadien fue por lo que disi 
r "sposa dejapdo 

cargar con 

roja donde 

nc fuera a

la ,re e Zona

i :

a !

el se

a su esposa que
^uc se la trajera para su casa ya

el

ea —

!
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nue el no 
canpo de 

aldea, y 
a lo lue

lo dicho 
hacienaol 
claracíon 

lo hace el

^í7M< ^<Í7?ÍÍ^

Diligencia de traslación Gn la villa
d- -----------—aia de hoy t einta y uno

treinta y nueve, se hizo 
cipal de la nisna de una

nuMero nueve Millones
Mil, ciento cincuenta, 

villa el sujeto de refei 
el cual se encuentra a disposición

1-23^ /

de ?hente Palmera
de ].h^yü 
entrega 
nanuina 

es ochoc: 
-redando ¡

a las 
de 
ni 
de

veinte horas de^ 
Mil noVeCi^hbOS'' 
Señor Juez Kuni- 
coccr rauca SIJ-

^os cementa y 
cai?c elr de es t^a 

n cia Hnuique ho ralez GusciaR

del Señor auditor

-L
en la

. ota por olvido irholuntario no se ha hecho constar 

en la anterior dili^^ncia la entrega del atestado 

nue consta de un folio útil nurerado y ruhlicado ha- 
jo recito. ______________ ___________ _

Y para aue conoto oc pono por tenciao que finta

el auxiliar y ^ue certifica

%
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.^OVIO fjOlO 
ict^l ?eñc 

n;oiz ^^ns..

T^0 3 id,3 di.'?: de J'ajjio
¡raeve. "^lo de 1-: Vicr'srio.

_____ "^or re oí'id',3 '^a e]_ dí^de hov _ dilí¿oea 
'^ntec^den e.q ea viat-i no 3i'- ndo de le. ooíopett 
e.3t- J...:¿rado loe neonoa tra aa ¡oioaja He -' .

d-'y^d p'adi-r-in correBoo.j^i^^lá'á'^onooíaiiento -
'' ddd^^ -1 'i t-ar, ron]i tan 3<^á^?^'.'f:íd''^::^ a '.. 1 ]y?:cuo .. 

,,T^. -lj.^'Ailit'3r d- 1: oe^d?í.d^Y
' "^on(í*-.\oa3e^d?iGoibo.fd/'"

¡i '^Yr- ndó *'/ Jír:::; de

t^^lio lo ^;do doy Je.
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Sevilla Zde noviembre de 1.939 
Año de la Vio tria.

vLembro
lo. Vi ctort 8

de 1.939Í-

Pase el presente atestado al Sr.Teniente D 
Requena, para que cen el carácter de Juez 
creto,instruyendo diligencias previas que 
consighado en el mismo.e 1 mi smo.

}
-. Jbs^ Maria G^roí 

de cumplimiento al amterior A 
quedan registradas rl número !

/
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Bon Alejandro Ferez -!Já. SRrgento d-e Inf^nteriF con desti .o en el Ragi-
mi-nto Infpnterie numero cuarenta y cinco *^'=-e?etaric de l^s diligencias inatra.i 
das en averiguación de los hechos ocurridos de lu que es Juez Instructor el Ts- 
nlehte de Infantería Don José Luis García

s^-Attestado de la Guardia 
Civil.

Certifico: Que en las mencionadas actuaciones existen 
escritos que copiados a la letra dicen asi:

Atestado Instruido por huío da la cabeza de una maquit^A . 
coser.-Raimundo Ibañez Jiménez gua.rdia Segundo de 1^ -/ 

quinta compañía de la Comandancia de la Guardia Vicil d:*? 
Córdoba j en la actualidad prestajido sus servicios en el 
puesto de Fuente palmera por el presente atestado hacer 
constar que hallándose prestando el servicio de correría 
por la parte de Almodovar del Rio de este termino ^v de
marcación acompañado de un soldado del 20 Escuadrón del 
Regimiento de Caballeria de Taxdir numero siete jóse Ra- ; 
mirez Manzano el verificar nuestra presentación en la , 
^Idea de Poñalosa( de este termi.io municipal,sobre* las 
diez ocho horas del dia treinta y uno de HajO de mil 
novecientos treinta y nueve tuvimos conóc miento que le 
vecina de 1*^ misma Octavia. Osuna Perez de veintiocho anos^ 
de edad de estado casada con domicilio en la misma poseía' 
una maquina de coser procedente de hurto d-r la que fue Zoa, 
na Roja, por cuyo motivo nos tresladrnos al domicilio de 
referencia e interrogada dijo llamarse como queíe dicho 
la que preguntada pobre el hecho que nos ocupa dice no j 
ser cierto tenar ella ninguna maquina de coser por lo qsól 
el que suscribe ecoriohaoerle un registro en dicho domj^ci^ 
lio dando por resultado encontrarla debajo de una cama" 
debajo de un cajay¡ y anvuolt*' en una naquina la cabeza A 
de una maquina, no coser de las señas siguientes:en regu- A 
l'^r estado,marca .sme,er, numoj^c do laoricacion 9.873.150 X 
preguntada nuevamente sobre la procedencia de dicha maqui-J 
na manifiesta que se la había traido su esposo de un pue
blo el cual ignoraba que si puede decir que se la trajo J 
para que la cosiera la ropa ya que estos no tenían na da 
por no estar en su domicilio desde el sno mil novecien 
toe treinta y seis, que salieron para la que ha. sido zo
na roja, a'l surgir el Glorioso movimiento nacional .Inte- 
rrohado su esposo el cual se encuentra en esta localidad 
por recaer sobre ál varios actos delictivos llamado Bu— 
r^nue Morales Guzman pa.ya que manifieste sobre la prece
dencia de dicha maquina dice que la cojio de un pueblo 
que no sabe oo o se llama ni a que provincia pertenece 
que habiendo estado ál destacado en dicho pueblo y no ha 
ber nadie fte por lo que decidió a llevarle dicha maquina 

a su esposa nejanno el pie en dicho pueblo por no poder 
cargar con ál y que alrendirse toda la zona, roja donde el 
se encontraba le dijo a su esposa que no fuera a dejarla 
en ningún sitio que se la trajera para su casa, ya que el 
no podía traérsela por tener que pasar por un campo de co. 
centracion antes de venirse a la referida aldea y que es 
zuanto tiene que manifestar referente a^o que se le pre
gunta que no tiene mas que dqoir lo dic^o es la verdad 
en lo que se afirma y ratifica habiendo sido invitado pa
ra que leyera esta declaración no haciéndolo por manifeat 
tar no saber y si lo hace el soldado auxiliar j el que 
certifica.-Raimundo Ibañez Jiménez.-José Ramiros Manzano- 
Rubrica dos.-
1 para que conate y a efectos de ramificación se.expiae et 
presente con el visado de S.S. en Córdoba a. <Hez de Dioi 
bre de mil novecientos treinta j nueve.-

!
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,N JOSE LUIS GARcr. ITQUEK' TniaElTE DE COI. ^3STI O E.. EL REGl^I-^*

) ItiF^*aERlA KUllERO OlhOO JUEZ ÍÍ.S..LCTCR ^XálG.^jO

ClOh DE LAS rBESEDTES DlLlCEiJCI^S.

Ai señor Com^nd^nte -ilit^^r óe yaente vi

adiadoSeáor jaez r quien se no bre atenta-oente

hago saber que en pro^idenci- de este dia se pr^ctt- 

qu^n Irs Uilige acias que a continaecion se oetaiien, 

por lo tanto en mombre de S.E. el Generalismo en

el mio propio la Í^i¿o y ei.c^rgo S3 slrv^ diligenciar

lo j qa. so- de-yaeito f este Jaz^a^o a loa efectos ce

Justicia proceéentea.
D^do en Córdoba a diez de Diciezibre de -oil novecien

toa treinta na ave.-



Y
Se recibirá declerecton

Guzmen que s& encu-ntre

jurede el -vecino de Fuente 

detenido en le locrlidrd a

r
Pal me re Enrique 

tenor del siguiente

gftori o de preguntes.

la L^s generpies de Ir Le^

2a unr mrquire de ciser que le guer^t' 
cese fue heliede debejo de le cf,

Relete cuento sepe eceroe de 
el precticer un regristo en su

3a Dige luger donde se epropio de 
es de 3ü propieded.

ellr o por el contrrrio justifi^

En igual forme se recibirá declerecion jurrde r su espesa Octr^is Osün^

Se 
de

recibir? declerecion 
José Remirez líonzeno

jurrde e 1 Guerdir CiTil Reimunde Ibrñez Jimenet 
e tenor del siguiente interrogeterio de preguntt

la Les generrl 3 de le L^j

2a Si ae pfir^rn j retificen en ol atestado que tectimoniedo se f

3a Re leten cuento seprn rcercr del prrtieulrr

Coidobe e 10 de Diciembre de 1.9 39

<í

o
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D E C R S T O

Por haber cesado eL Jaez anteriormente designado, pasen ias pre

sentee instrucciones ai Sr. Juez Miiitar de esta Piaza D. Rafaei

te La Barrios, para que continué su tramitación

Gordoba L9 de Diciembre de Í9b9

)



Bitigentia úe nomhfamiento úe SBítetario
Don RAFAEL. qUINT^^ .............................................

. Q^ic iei ^ejg{Undo......... t ionorario det Cuerpo jurídico Mititar.

jucX Mititar dei . JuzgAd ...4 designado instructor

en ta precedente OrdcnjJct^rocc(tcr,tiabicndo de ciegir Secretario para estas actuaciones, 

designo aJ^ d e ,infAn^^r^ ................. ........ .

ci que una vez en mi [^fcscncia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio det car^ 

go. que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obiigaciones det mismo, de tas que 

fuéc^c^ido. ' . -

Y para que conste y en pruct)a de conformidad firma conmigo en—....C.oyd.obA
a...... Quince..............................  Dici^^e de mit novecientos

?4

r
z

Por rócibidas en ct dfa t

con ia Orden de Proceder qu

a

miento sumarísimede' urgencia \n averiguación y comprobación

.......... ...... .........-....de mit novecientos.-——....................... .............

___ t.......... ))r¿ccdcntc.........................-.....—........ -... -.......................  

ncábeza. de ia qrtc^sc'acusará recibo; instrúyascj)rQycdi*

FfS^^^s que en tas mis-

'^r Detegado det Ejército de Operacio-mas se mencionan; (icsc cuenta dci^iicio^t i11mo

nes y ai jefe de justicia; í^tibr^correspondiente; cítese de comparecencia ai demm

eiante a fin de ratificarse en su dcti^ncia'^' en atención a tos cargQ.s.-qué"sc formuiati contra 
....................................................................... 'A....\... ........................... .................-.........................p............

.............-....-.........-.......    -..... .............. ............ r.........................................

se decreta su ])]isión preventiva, tibr.ando ei <^norttt'ho mandamiento at Sr. Director de ia prisión 

................................... dctquC^cusará recibo para su\unión a tos autos y [iractíquensc cuantas
s. \

ditigcncias se estimen necesarias, rcciamand^ infórmcs\ antecedentes de conducta, poiftico-so- 

ciatcs ^fa^'^ntoridades tocates dei tttgar de residencia d^Hncutpado, interesando de tas men- 

-.jcifnmdas Autoridades procuren en stts informes ser concretos y concisos en orden a ta dcümi- 

tación exetusiva de rcst)onsabitidadcs, señatando a ser posibte personas de reconocida sptvcn-



c¡3, que puedan acreddar ¡os hechos imputados y a ¡as que se recibirá deciaración siJucj:e per*^ K 

tinenfe; recábense así mismo dc¡ encargado dei fichero de información e ¡nvcsti^ción y de 

Procedimientos en trámite ¡os correspondientes ccrtif¡cados*f¡c¡ia de antecedentes y procedí- 

mientos en trámite referentes ai incuipado y por ei resutfado de todo cito se proveerá.

PR VIDENCIA JUEZ En Cnrdnba a Teinto de Diciembre do mil n^Tociont^o trein 
SR. QUINTELA. y nueve. Ann do la Victoria."

P^r recibid^ eacrit^ o litm^. Sr. Auditor de Guerra doe 
plaza, prr el cual ac ¡M r^rdena ceso Juez inatruct^r
Eventual, hagaae entrega de laa preaentea actuacimea ai c 
pitando infantería DoN CARRETERO LUQUE, Ueaigna^
Juez para continuar au l^aodtacioh.

Lo mando b. b. rubríce

DILIGENCIA: Act^eoguido ee cumple 1

DILIGENCIA:

'M.. Kot.icio -cownoM V-Tv

eeguid^ ee cumple 1^ amm^ade.

renta. 
nO 45, 

eA

LUQUE, CAPITAN DE INFANTERIA, JUEZ INGTRUC'IOR EVEN^^.
DEL JUZGADO NUMERO CUATRO DE E3TA PLAZA Y PRESENTES ACTUACIONB^^

^ERT^yiOO: Que teniendo neceaidad de nombrar Eecrotario y .n ue^ 
de laa atribuoi^boa ^¡ue me confiere gl articulo 142 del Código d 
Juaticia Militar, lo hag- ratificando al Sargento do Infantería 

desempeñando. cual compati 
inc-mpatibiiidad alguna para cohti^ 

aceptando y jurando cona rreglo a íu cLa.e 
Pl^Lr bien y fielmente laa obligacihnea del mlamo.

Y para que conato y c-m^ prueba do conformidad 
la preaonte m^C^rdo^A a primero de Enero dA mdl Tam 

cíentne

y rubrica. Certifica

ha
11



j .-íD dt!'!' i)UJAiüi<r^ GtJ^i'Kr^ PL^ZA -

1

1J 
j

Ch:K-i-iFj.Gr^:Qu. habiendo aido d.aignado nuev. instructor 
para la continuación de las preBento^ actuaciones aegun 
OJ.1C3.0 del lltmo^Sr.Auditor de Guerra de eata Plaza.,y te 
mendo neaecidad de designar Secretario y en uan de laa 
atribuciones que me coni'isro el articulo 142 del Codigo 
de Justicia i¿iiitar lo hago ratificando a favor del sar 
S^nto d^ Infantwmia D'^Lt AUTo.lfios VAH'^ HUix* que lo venia fí 
desempeñando el cual comí.;^rece ante mi y nanifieata ño 
tener incompatibilidad alguna para seguir ejerciéndolo 
aceptando y jurando Con arreglo a- su ciase cumplir bien 
y fielmente las obligaciones del mismo.

Y para que conste y coioo prueba de conformidad
jna cnnmigr la presente en.Córdoba a. cCttcírce t 
de mil Hnvecientne cuaj^enta

Febrero

)

a

a !
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^QRtA JUR^D^CA

hum. 4 295/39 
'uto de una cabeza 

de coser a 
jS4^íuRALES 'GUZirlAN

- de coser a 
jS ')íL¡RALES GU ZiJAH

; sreryrj,.;r c. -?

' LCJi?.JÍ

í '

S, 
ál
de.

Adjunto remito a V.

que 
margen se expresa, a fin
Que . como J u'e z Instructor, 
se sirva continuar la tra- 
mitación de la__misma__

Dios guarde a V. S. muchos 
años .

Córdoba
de 1942.

z

1
.6 de —__Ago.sii^__

/

\

Juez
..

4
i

De Orden de S. E.
-tWtf^íR de L'MrAwtíi

j

/

V

Num 9

P L A Z A -1

jj



fue enterado.

)ju"- &' ' TCH"CT

)

Juez ?it¡t:ar

én fá precedente Órdén de P'rb¿ddcr, Jfír1Jién3o'^<íe^ef^giP'5eííetarío' p&?a?*$^tá^'-¡^ótuácib..^
— t-a O¿- jJja'3í:'T

designo a D. LUIS VICEDO TORRES, soldado de infa.,..
-.01 cob \ obn-^t oj

ef que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiÜdad para ef ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente las obligaciones del mismo, de las que

Y para que-conste y en prueba de conformidad firma conmigo en QO rdobo

Seot íarub r enueve de niif novecientos

o u^j^ ra nt o y do s.



c a - -íbel' ¡'' 7

^.,JuczMi!!{at:-..... r^um 9., ...... .. r desig^nadoinstructor, ----------

^3 óoo \. ^^¡¿'p^¿^,^J¿)rd¿nd-e P'rb¿^dcr, hg'Hién3o"á^e^é!eg!?^5e&e(áAo' pa?¿^'^^^MC3¿^uác^bnes
-.^^rhtroO" uí- j.Lj2^T

designo a D. LUIS VICEDC TORRES, Soldado de infs
-.oí '^oo .:í2Tj'l \ oRn-líi oJ

et qtre una vez en mi oresencia manifiesta no tener incompaíibiiidad para et ejercicio dei cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente fas obfigaciones del mismo, de ¡as que 

ftté enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en rdobo—......... .......

¿g__  SeptíarubCjá.............   de mi! novecientosnuaye

7

ís
!
í i'.-
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A

bb eJn bn'^moO , 'Ji'.: i'T
PROVIPELCIA JUEZ

SR REINA I3AISA En fech

TJ'd

anterior

a Capital por sí 
y Con

(-

u la pristen
m i smo E NRIQUE 03 ALE S GUZtl/s N

Of ic íe se 
se encuentra detenido en la 
resultado se acordara.—

DILI&EM3I.'':- Seguidamente se cumpi.o doy fa
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DE' BLfDVBi¿ 'L'. 3 ÍG . * . tü n oo y úüb b e-i. nc / 

ronari y

Teniendo neoeeid- d da designar n^ievo $!ecvetscío 
bco ni afecto í^l - ytillorp PRPROULLO S/ NO^Z 
*Ai'ptoaanoi& tdjnífiQSt'í 
ÍD el ca l coapt^ y 
áe lí^e :qu.e ide entero do

)
DL 

nó tenor ^.noo^^p^ tibllidí d 
otcnplle biemy fielmente

Y en ptaebo de ponÉarmld d

el que u?í ves 
parn el áoaetapeñc Ael 
In^ obllg clona' del B

o ^aohi arriba indicada
<^)nmigo en &DP—

J/

r
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yH Sí. 15' IB Id!' .— H3 Coycobá n cinco de ¡ot-ubTC de IfhH f^cveoicrft W 
, vent^ y ¿o-.—

_____ _ Hít^ 1^3 ; 
ilbbha.fJ'________?MTr.-^7K (1?TENTS

a' te Ju3gnáo pot mstoh^ 
de Q-t' en

?o? VífOiblA? o ficto 
oo t el qs e ee de- 
RRlo Pi?. nRE¿\tyi¿
Jefe que 
ol dt^^ao

0: C!^f' ?Ms yf;. Dn

!

del CobíCTi^-
^hilLb

da Tículatp i?. TL
an-ocíbe de^stínedoe^l nura. ^O da 
de 1*^5 p5e5entes f
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9IL IGL. JC i donante 4ja oe entrego de peleen
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'CL

^íñECetON
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ConsBouenLc- :3U eoori.uo

íit fecha TC aei
de manifestar a
no

acLual, uengü el honor 
V.3. que en la actualídr 
í^uluí^u ^n este Fsta—se encutáLr^

b1acimiento ningún individuo Hamado 
' ¿íGRáLEs

^ios guarde
oba 1 3

.i

*(

J

a V.3
de '

GüZMáN.-

r
<

Juez í^ílicar n-. de esta P f Z a
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c:

CERTIFICO: Que teniendo que nombrar^e^sj*- tár io^á'iAa oue co- 
mo tal me auxilie en la tramitación de-.^as^t^esentes diligencias 
designo^al Teniente de Artillería Don Victorlo Ramos Lüna, el que 
unaye;3-"a^^!pi^r&.5^^o.^a.^^nifi^t^^o tenen^ incompatibilidad p.ara 
eldesempe'ño del cargo, que^^§^^, íuan^festand'o cumplir bien y 
fielmente las igacionés del mismo..

Y para que c^Gnste y en prueba de conformidad firma conmigo en la 

 

Plaza de Cór(^obaaveYnt.ide-es de. Novoembic^ mil nuevecientos Gua
ren ta y

1

Sr°''ouintHa'^^arrios.- En Córdoba a veititres de Noviembre de
. t^Ll novecientos cuarenta y dos.—

^or recibido* el presente oficmode la Prisión Provincial de esta 
capit^L comunicando no se encuentra recluido Enrique alorares Guz- 
mán, únase a los autos y oficíese al Comandante de Pttes^o de la -^Uc 
dia Civil de Fuente Pálo^era interesando su paranej^o.-

Lo maddó y firmó que doy fé.- . .

w
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Por recibido el 
coman cand 
oficiase 
cedeíit es 
fa4 ejec

rrioc.- En C¿^?'doca a veintitres^d^^ Diciembre 
nov-GÍento,s cuarenta y

oreseAte oficio ó- la gAordla Civil de^lAent, 
SAi-icce Morales GusmaA fue ejecmtaJo, anase 

risión Irovimcial de esta -laza rnueresando 
reTativos a esten encartado, asi como á-ecloa

a

S. S. de que doy l¿mandó y firmó

mil . J?!
' R'B1 amera

a los auto^ 
c a antas ant] 
e2\.acta en q

Lame

acta e a

te' se

(

4

&

í

í





DH

CORDOBA
DIRECCION

Conforme ínteresa en su ótente ea-

crito nR 3.9CO de fecha 23 de1 actual.

eT honor

t
t

1

de manifestar a V.S. que 
i Gu3KAM,fue entregado a

1
)

tengo
í?IÍRIQU? M CHALIAS
Te Fherza gubUce para'^^ecnc^on de sen 

tencia de pena oapttaT el dia 6 de Ju
nio de 794€,eT cual a su ingreso en es
te E^tab?ecimtcnto d'jo ser 
P^Raíosa CCotdoba) v vecino

natural de
de Chente

?94224 de^^^rdoba

militar nR *4.artíTLeria.

}

Dios guarde a V.3* muchos eRos*

a



Providencia Juaz
3r. Quimtela Barrios.- En Córdobas dieciocho de^]

esta capital el 
interesase del^

asimismo se interesa
a.^ 

este procedimieá*

de mil novecientos c UL reñí 
y tres.-

Pbr recibido el presente oficio informando 
este encart do fcuí ejecutado en 
tlunio de 1940, uniae a los autos, ______
gado Municipal ndm. 1 y NS 2 de esta Plaza copid 
acta de defunción del mismo, ' ' __ _
de la casa Singes lo haga de la Casa Centra, 
fue vendida lamaquina obgeto de
Jel comandante de Puesto de Peñalosa (Fuente P¿ 

el paradero de Octavio Osuna Perez, y del Juzgado 
^^^icipal de Fuente Palmera si se encuentra en 

ada la referida maquina.- 
de ^oy f é . -

depo 
Lo firmó

doym fé.-
Y^6u^ida,enre se cumple lo ordenado^;



4'

1

Conforma interesa en su oficio n^

337 de fecha 18 dal cte. resibido

en este Juzgado al dia de la fachs

adjunto tengo el gusto de remitir

Dios guarde a

Córdoba 21 de ^.nero de 1,943.-

ül Juez t'Iunicipal .-

V. 3.muchos aáos.

a V.S. certificado de defunción da

^KRIQU^ M0R^L¿3

3r .Comandanta Juez Instructor del Juzgado ^^litar -^en- ,& 
s tual n" 2 de esta Capital.-



)

j^^ue Rodríguez Oabez Juez Municipal Suplante d^ distrito n^ uno de asta

Cortlfloo:.3^e segdn reaulta del acta ra.edada al margan y ccrres- 
3a ge este Hagistro Civil ^HR^QU^ MORALES 

CUZ^AN.da .dad 31 ano, natural da Füanta Palmara, vacino de la ^e- 
aalosa,jornalero acitara, el cual fallec en la. inmedicalon.$ dal 
cementerio dá buestra ^ra. de la Jalud de esta Ciudad el dia sai- 
de Junio de mil novecientos cuarenta ____________________________________
que 
de 
ba

conste y remitir el 3r. Juez del Juzgad^ Militar Avent el n^ 2 
esta Capital que lo tiene interesado expiuo el presenta an C^^do- 
a veinte y uno de ^nero de mil novecientos cuarenta y tres.—

Secretar
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orto SEO 3a re spetable escrita 
Ó90 ^e lá ^01 prsado y hechas

3 ^ebi^as gestiones resalta qae

archivo de este Juzgado se 

cncuertra ^c^ositada la ^/q.ica ^e

coser Que hace rcfefcBcia,caya

i

tar^j solancatc la
cabeza,iaco^^leta y er ^al estaba ¿e 

cor3crvcci^p,si^ que consten ^.atos

O ^rtcce^c^tcs nlguros sa procc^ <

Dios guarecía V.5. ^^chos anas.

í

Cc^^nc^rtc Juez Irstructor écl Juzgado balitar ^ven- 
ne

!
.,! C O h D O 3 A
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L„ECCtÓM -TELECRÁnCA
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COMPAÑtA SINGER DE MÁQUtNAS PARA COSER

í)"
90Mf.*^tA StMOm



"OrovUencis
^^rrio^

r-OY-^obs s veinte y 1*^ ^.erüo
noveci-^nto? v tres.
i3or recibida csrtific^'So defunción

rr^inue "on^es nusmen oficio <iel Com-^'^d'^nt-? leY ^uosto dq 
CusraiA ^ivii fuente ^^ímer^ infor^^^^^ '^)bre

Ya esposa a--Y cits^o asi nis'W oficio a<^ ^u^^T.ao
cipaY dando cuenta de? paradero de Ya maquina de coeser y 
de Ya misma dispuso ss formuYase eY correspondiente in^
y ss remitiese Yo actuado ala superioridad para los fines ( 
en tici a p roced an .
Lo y firmo que Doy fé.-

í
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C. 9.153.586 L

^xcw!O ?eiSor

4^ue Quíntela narrios Comandante de Artillería ^uez Militar 
^^^oiasa num dos é Instructor del procedimiento Previo num. 4,295 

di* contra MORALES GU^SM.AN a V.E. en cumplimiento de lo que
, .rticulo 532 del Codigo de Justicia Militar tiene el honor de

^xponer.

ti

Que se inicio el presente procedimiento en virtud de or- 
den de proceder obrante al folio 2 vto. y con motivo 
do instruido ñor la Guardia rivil de Fu-nte mslmera ñor hurto de 
una maquina de coser y de lo actuado .míe

oJe a la vecina de T=-uente ^almena Octavia Osuna reres se le 
encontró una manuina de coser procedente de robo, y según manires 
tacione% de la misma se la trajo su marido Enrique Morales^u^m^ 
int-rrogado *^1 cual dice que estahdo en un publo que po recu.-d 

ñ,^br^ ° q... ..tsí,. ..v^cuad. d. poblq.!.- civil
Ciarse de ella y llevársela a s-u esposa sin ^9^
datos d-1 mc.n'^ado robo ya que el autor según consta al 
de estas actuaciones falleció con fecha 16 de Junio.de

Según oficio del .Juzgado Municipal de Fuente .^almera ..a^it 
tada maquina de coser se encuentra en /
simo estado de conservación sin cue consten datos al. . -
proc^dancia^^^^^^^^o suscribe ti^ne el honor de elevai^
lo actuado ala Superior Autoridad de -T.^. para los fines que o 
Justicia procedan.

Mo (testante v.E.
a a 28 deCord

*, re^oll?e^^^ 
^,a.yzo de 1943

Exemo
EL COMAÜDA^TE JUEZ INSTRUCTOR

t

' DHÍC^-T)CÍA ae Peni^ion.- Con est^^Tnis^!^!^ f9(^A so
la ^periorida'* compuesto de veinte y tres

r

remito io ^ctus^b 
folios Titiles

Junio.de
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uecoion d-^ '^;.i;."(juaticia(

^^^de (^9 1,943

jycoaformid^^j con el antari

! eutna aotnaciones STn D Auditor doy por teí^iri(>—
^:t!^ ^dpitania General v áa^n DE RE3rON8APII.ID?YD y archivase en

cuenta a su Instructor a los efectos de

i
í

KL CAPITAN G3NERAL D




